
 

 

Oficio No. GADMCA-AL-2025-00308-OF. 
Alausí, 17 de marzo de 2025 

Ing.  
Soraya Vásconez  
GERENTE DE SUCURSAL DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.- 
SUCURSAL ZONAL SIERRA CENTRE PASTAZA 
En su despacho.- 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, me permito poner en su conocimiento que Mediante Resolución 
Administrativa de Inicio, Aprobación del Pliego y Cronograma Nro. (RAD-327-2024) de 
fecha 31 de diciembre de 2024 y  Resolución Administrativa de Conformación de 
Comisión Técnica Nro. (RAD-326-2024) de fecha 30 de diciembre de 2024, , AUTORIZO 
el inicio del proceso de contratación asignado con código Nro. LICO-GADMCA-2024-
001 con el objeto:  “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 
PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”. 
Según cronograma establecido del proceso de contratación asignado con código Nro. 
LICO-GADMCA-2024-001 con el objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, 
LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, 
con fecha 24 de febrero de 2025 se publicó el acta de calificación, se envió las 
notificaciones de intención a los oferentes para su verificación se adjunta los siguientes 
documentos:  

1. Acta de preguntas respuestas y aclaraciones;  

2. Acta de apertura;  

3. Acta de Convalidación de Errores;  

4. Informe de Evaluación 

5. Acta de Calificación; 

6. Acta de Aclaratoria al Acta de Calificación de Ofertas 

7. Cinco notificaciones de intención de adjudicación enviada a cada oferente; 

Documentos que fueron ya puesto en conocimiento del banco de desarrollo del Ecuador, 
mediante oficio No. GADMCA-AL-2025-00262-OF. Alausí, 07 de marzo de 2025. 
Además, debo manifestar que con fecha 11 de febrero de 2025, se presentó un reclamo 
del Ing. Alberto Nicolas Jaramillo Gonzáles, procurador común del Consorcio Atalaya 
JN; con fecha 13 de marzo la Comisión Técnica dio respuesta a dicho reclamo, 
documentos que se encuentran adjuntos al presente para su conocimiento.   
 
Particular que comunico para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ing. Remigio Roldán Cuzco 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ 
C.I: 060399600-0 
Telf.: 032-931-081 
Correo: municipioalausi@gmail.com 
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